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30 rs. por año 
y 16 al semes
tre, pagados al 
recioir el primer 
número.—Sale el 
10 y 23 de cada 
mes.

liEVISTA
DE PRETERA ENSEÑANZA.

FUERA.

30 rs. por año 
y W' al semes
tre, pagados de 
adelantados enle
tras de fácil cobro 
Ô en sellos de cor
reo de 4 cuartos,

PARTE EDITORIAL.

EL REY NIÑO.
¿Qué aconlecimiénlo eslraordinariamenle grande espera el 

pueblo escogido de Dios? ¿A quién han anunciado los Pro
fetas con tanta exactitud? ¿De quién han hablado los Patriar
cas y los mas santos varones de la antigua ley? ¿Cuál es el 
afan constante de una nación que sufría tantos vaivenes cuan- 
loít son, podemos decirlo así, los embales que ajilan el co
razón en el borrascoso mar de las pasiones? El nacimiento del 
Redenlordel mundo, es este acontecimiento: este Mesías deseado 
que habia de cambiar la faz de la tierra, es el objeto de to
das las promesas: el reino de este poderoso monarca de Is
rael que, en sentir de los judíos, habia de establecerse tem
poralmente sobre las ruinas de los mas vastos imperios, es la 
idea fija, p<‘reune, el sueño de un pueblo apegado á lodo lo 
terrenal y mezquino. Y ;cuáú dignos son de * admiración los 
hechos que tienen algún punto de contacto con este pueblo pre
dilecto y con este gran ' personaje que ha de salir de la 
casa de Judá! Mientras que lodo cambia ó se acaba;, mien
tras que los imperios pasan de un poder á otro poder;^-mien
tras que el soberbio y rico NabucoJonosor perece, y los me-
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(lo3 y persas ion vencidos, y el imperio macedónico, tan flo
reciente à la muerte de Alejandro el Grande, se divide, y 
los griegos domioan eon sus armas y con su ciencia para 
céder su lugar æ los romanos que, á fuerzai de astucia y de 
valor, han de reasumir en un solo poder el dominio uni-' 
versal; tan solo la palabra de Dios permanece inalterable, y la 
casa de Judá conserva la preeminencia sobre las demas tribus...

Pero es llegada ya la mitad de los tiempos: los vaticinios 
van á cumplirse; la nación judaica está gobernada por el 
idiimeo Herodes; y una profunda paz ha sucedido á las san
grientas guerras que, como si la muerte no dominara lo bas
tante en el mundo, habian suscitado los hombres para des
truirse: diríase que el corazón humano ha vuelto à aquella 
primitiva calma que tuviera Cuando el hombre conservaba 
ia original inocencia, y que las tormentas de las pasiones obe
decen á la razon come las encrespadas olas dej mar de Ti- 
beriades obedecerán un día tá la potente voz del Salvador.

Durante esta calma, pues, ahoia que el cetro ha salido 
de la casa de Judá, debe ya nacer el deseado de las gen
tes, el objeto de las esperauzas del pueblo hebreo. De Belen 
ha de ealtr la fuerza de Israel, dijo Micheas, y para que esta 
pro-feeía tenga su cumplimiento bástele al Omnipotente escitar 
en el corazón dél monarca del mundo, de Augusto, un deseo; 
el de saber el número de individuos existentes, en sus do
minios. Y. lodos sus súbditos, én virtud de órden expresa del 
emperador, se dirigen hacia el lugar de su nacimiento; y el 
24 de diciembre del abo del mundo 5199, hencliia la mul
titud 4jue buscaba hospedaje las calles de Belen, pequeña ciu
dad dé la Judéa, y José y Maria, las dos personas mas san
tas del üffivérso, entrada la noche, llamando de puerta en 
puerto, demandaban la hospitalidad que los habitantes de la 
ciudad del Rey profeta les negaban....

Pero la noche ha estcndidó su hermoso manto tachonado 
de estrellas, que rielan sin cesar: el luminar del dia ha anun
ciado en Sil roja y encendida faz, al trasponer la última mon
taña, el frío intenso que iba por grados aúmentándoic: la 
mas completa calma reina en el mundo, interrumpida tan solo 
por el ladrido de algún perro, fiel guardian de la cabaña,
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ô por el balido de algon tierno corderillo. íjoe busca el pedio 
ue su madre: la ciudad duerme Iranquilamenle: diríasé que 
no vigila ser humano, si nose percibiera á lo lejos el pá
lido fulgor de una luz por enlre las grielas de la puerta de 
lina, al parecer, insignificanle cabaña. ¿Qué será? aíguna cho
za, pobre vivienda de un paslor; el albergue de alguno 
que espera con a-ssia la luz del dia. La noche llega á la mi
tad de su carrera: sobre el pequeño albergue se dislingue nn 
rayo de viva lumbre que, partiendo desde el cielo viene á 
ar sobre el techo de barro déla choza que liene por lo visto 

que velar algún misterio. ¿Qué será? celestiales mensageros sa
nen y bajan de continuo: suaves y melodiosas notas arro- 
nan el alma en un éxtasis deleitoso: véase los cielos abier- 
os y al Padre eterno como contemplando la mejor de sus 

r b abramos los libros santos  Habla el pro-
/ j ^cheas. / tu, Belen, pequeña eres entre los millares de
Juda: de ti me saldrá el que sea dominador en Israel, y la 
salida de él desde el principio, desde los días de la eternidad..

m hay que buscar ya la cansa de tal vision: el Mesías 
prometido por los profetas y esperado por los judíos ha na
cido en ese portal, y las potestades del cielo bajan á ado
rarle: el Redentor del mundo yace sobre la menuda pajírde 
un pesebre y apenas envuelto en unos pobres pañales: miradle- 
® enrojece sus tiernas megillas por las
que difícilmente se desprenden dos lágrimas mas puras que el 
don preciado que la aurora regala á las flores en la mejor 
¡ Santísima Virgen y su Casto Esposo contéiuplan con 
inefable jubilo al rarsmO tiempo que con lástima al Rey niño 
cslejado por toda la corte celestial que con sus arróouias ha

ce de aquel lugar un paraíso de goces imperecederos......
¡Grandes y poderosos de Belén! venid y ved al Rey de re-' 

yes y Señor de señores reclinado sobre las pajas de un pe
sebre; dejad el mullido lecho; despojaos de vuestro iífolil lu
je que está insultando á la pobreza del que no tenieido donde 
eciinar su frente, como no sea el castísimo seno de su madre., 

esta ya sufriendo por vosotros: venid y adorarle. Pero no; ua 
\\ñ y que lia de despreciar vuestras rîquezas,.

puede ser reconocido por vosotros que esperáis qut- aa^ca'
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bajo dorados lechos, y sobre pieles riquísimas del orienle. Es
tais demasiado apegados á la tierra para que dobléis ante el 
grao misterio la cabeza; leiieis que humillaros, y vosotros, ju
díos prevaricadores, no os humillareis. Oid, oid la voz ce
lestial que anuncia el fausto acontecimiento á los hombres 
de la fé: Gloria á Dios en las alturas y en la tierra paz á los 
hombres de buena voluntad} dice: esteoded la vista por las cer
canías de Belen, y veJ agitarse un pueblo de pastores que con 
sus dulzainas y tamboriles, van á adorar al Hijo de Dios lle
vándole sencillos dones; mantecas, leche, pieles y corderos: 
ved como llegan hasta el albergue de Jesus y reconocen á 
este divino niño por su rey, y le adoran, y le presentan sus 
ofrendas que son aceptadas por un Dios que penetra con su mi
rada hasta lo mas hondo de los corazones humanos, y mide 
y aprecia por quilates su intención.

¡Grandes y poderosos de BelenÎ El Redentor del mundo 
se halla entre vosotros y no le buscáis: no halaga vuestra so
berbia y no le eréis: estais dando nna prueba mas de vuestra 
ingratitud. ¡Descieidos! ¡ingratos! siempre lo fuisteis: volved 
los ojos á vuestra historia para convenceros: registrad vues
tro pasado. El especláculq mas triste nos presenta la humani
dad en el largo periodo de cincuenta siglos; sin una voz que 
la dirija hacia su destino; sin un instinto que la separe del 
mal; sin una luz que disipe las tinieblas de la ignorancia y 
del pecado. Los hombres, desencadenadas las pasiones que os
curecen la razón, marchan sin rumbo fijo en su camino; y la 
Divinidad es desconocida; y las supersticiones mas absurdas vie
nen á sustituir á la verdadera religion; y las generaciones, su- 
cediéndose unas á otras, se hunden, de cada vez mas, en el 
cieno déla idolatría y de la concupiscencia. ¡Estado triste 
y lastimoso, consecuencia délas densas tinieblas con que el ori
ginal pecado cegó la inteligencia humana y torció las incli
naciones del corazón! Eu medio de este trastorno universal, 
de este cáos tan lamentable, solo un punto se ve iluminado 
por una divina luz, inspiración celestial, santa y hermosa 
luz que ahuyenta las tinieblas de la ignorancia, á la manera 
que los primeros albores del día alejan precipitadamente las 
sombras de la noche: ¡santa y divina luz que brilla sobre
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vosotros, pueblo escogido deJudó, en quien esu vincuhida 
Inherencia del SeñorI ¡Dichoso pucbiol Nacido en Mesopo
tamia. creces y le multiplicas en el Ejiplo, y ves constan
temente la mano de Dios que te protege; que castiga la li- 
raoía de Faraón y sepulta ‘Sus numerosas huestes en las hon
das profundidades del mar rojo, cuyas aguas separa de ante
mano para dar paso, á pié enjuto, á tus absortos hijos, que 
tiende sobre tu cabeza llolanle toldo que lenipla los ardores 
de un sol abrasador; que hiende los peñascos que destilan 
agua pura y cristalina para apagar tu sed; que arroja en 
tus manos el maná.’... ¡Dichoso pueblo! que te coronas con 
la victoria siempre que peleas en nombre del Señor, que ar
rolla, persigue y aniquilaá tus enemigos, y reduce â polvo 
sus altas y macizas fortalezas... ¡Feliz de tí! pero ¡ah’ que in
grato y rebelde olvidas los santos preceptos que el mismo Dios 
promulgara entre torbellinos de fuego en Sinaí; que ingrato y 
rebelde te asimilas á las naciones vecinas, cuyas institucio
nes apeteces; y desprecias los avisos de los enviados del Se
ñor; y le divides; y adoras los ídolos de tus perversos gober
nantes; y el cielo le castiga con desgracias sin cuento; y tus hi
jos comen en Babilonia el pan de la esclayilud; y perdonado 
vuelves á prevaricar una y mil veces; y, soñando con terrenales 
conquistas, esperas un libertador que le saque de la abyección 
en que le han colocado lus delitos y le eleve al grado de 
esplendor que locamente ambicionas..

/Pueblo ingrato y descreído! ¡Cuán engañoso alimentas una 
esperanza irrealizable! El Rey, objelo de las promesas del Eter
no, ha nacido ya: la piedrezucla que, desprendiéndose des
de’ un elevado montecillo habia de derrumbar la gran es- 
tálua del sueño de Nabucodonosor, está simbolizada en esc 
rey pobre y humilde que se ve tiritando de frió en el pe
sebre de un portal de Belen; pero cuyo reino persistirá has
ta la consumación de los siglos. Venid á adorarle, desprendidos 
de vuestra soberbia: mirad que reyes de apartadas regiones se 
disponen para reconocerle: tened presente que lodos los pue
blos de la tierra, desde oriente á poniente, desde septentrión á 
mediodía, van á oir la voz divina que anuncía la bnena nne- 
va. Haceos senci’los como los pastores, dóciles de corazón ¿No
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queréis? ferais al liberUJor de Israel con faoslo y óslenla- 
con? ¡Obcecados! esperadle en vano: llevareis mienlÍas lanío 
el sello de la reprobación en la frente, y vuestros biios tendrán 
que mendigar de puerta en puerta on albergue donde reclinar 
a cabeza y depositar su ajuar que llevarán siempre consigo.

C. D. V G.

EDUCACION INTERNACIONAL.

ABTICÜLO n.
«oS?

Ím proponw* ^e^Sia

W2.‘ “ ’ "■ *a-“ S.JÎ æ 2írái 

sübrt los principales ^'n^nlos^niJ^dp'h-^" la opinion de los concurrentes 
nrograiBa seQilandn oetno debían abrazar las Memorias, según el 
nl%Xe’lo» mismV'"^ P""'“ “anifotando la opinion mas Vne- 

d poVmiSGoiie^no» . Colegios internacionales por uno 

culares? Én este último casn^ mn ï capitales de los parti- 
venciones bien â los Gobiernot, W«Tte*Æd!»T"”’ 
por los” Q™ I», fMdacion se haga 
el otro con la in’tervencron de^ln« particulares, y

Respeím'r 1:7™"?"’"“"’ principalmente 
subvanc'ír„e,, 1res SfieMa'’n P"."'*’ *P’““ "« 
subvenciones, v los demás 1"®.."* deben buscarse nada diaen sobre el pai“cu7r “““® dictamen,, puesto que
•«n|>^tit»^po?''Sicto3“*' ***’’"”' *> P®'’

.pillan ‘“■’i”' ’“i®”®’- '“"'d
1 . ciupr«siito y otros no resuelven la cuestión.
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3 .® Es’én ó no sujclos los Colegios á «na Corpision superior euro
pea, ¿se someterán á la dirección de una sola sociedad ecouómíea, ó 
habrá tantas sociedades do esta clase como paises?

Do cuantos han tratado do este punto uno solo prefiere una socie
dad en cada país; los demás están conformes en que no debe haber 
mas qne una sociedad para lodos los países.

4 .* ¿So establecerán Colegios únicamente en los cuatro países anun
ciados en el programa?

La opinion general se declara en favor de los cuatro países enun
ciados en el programa. En dos Memorias se propone que se establezcan 
en lodos los países, en otra que en Francia, Alemania y Polonia, y 
en otra, núm. 20 que lleva por lema: Dadme durante cinco años la 
instrucción pública en un pais, y yo iras formaré este pais (Leibniz}, 
se propone que despues de ios cuatro países, se extiendan lambicn á 
España los Colegios.

5 .“ ¿Se establecerán los Colegios en las capitales ó en los arra
bales? Y en este último caso, ¿en cuáles? ¿Convendría preferir los pue
blos de corto vecindario?

La mayoría se inclina à las grandes poblaciones, uno prefiere los pue
blos de corlo vecindario, otro las ciudades ni muy populosas ni muy 
pequeñas, y otro excluye à Paris. Munie y Roma. En Itaíia, el ma
yor número dan la preferencia á Florencia sobre Roma,

6 “ ¿Habrá uno ó muchos Colegios en cada país?
Exceptuando una Memoria todas las demás proponen que haya un 

solo Colegio en cada pais.
7 .“ ¿Comprenderá el programa la enseñanza completa, es decir, 

la llamada clásica, ó solo la industrial y comercial, ó las dos enseñan
zas à elección de lo.s padres?

La enseñanza completa y elevada es la que cuenta mas partida
rios. Tres opinan por la enseñanza comercial, y los restantes votos cada 
uno propone una de las siguientes enseñanzas: enseñanza de los esta
blecimientos nacionales del pais donde se halle el Colegio; la de los li
ceos de Francia con bifurcación; la enseñanza literaria y la científica 
separadas; el latin voluntario y nada de griego; la enseñanza del latin; 
las dos enseñanzas.

8 .“ ¿Habrá solo internos, ó solo externos, ó unos y otros en los 
Colegios?

Siete opinan por los internos solo, uno por los externos, once por 
los internos y externos, y los demás, no proponen solución alguna.

9 .° La organización de los Colegios ¿será completa desde un prin
cipio, ó se completará sucesivamente principiando por la clase inferior, 
ó de otro modo?

De los que proponen una so'ucion, la mayoría aconsejan que se 
organicen sucesivamente los Colegios dando principio por la cla.«e infe
rior, y 1res prefieren que se organicen de una voe ceraplelamcnte.
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10. , ¿Cuál será la duración de los estudios?
Exceptuando uno solo que propone que duren cinco años, además 

de otro preparatorio, las opiniones se dividen entre ocho y diez años, 
à que añaden algunos años preparatorios y complemenlanos.

11. ¿A qué edad podrán los niños pasar de un Colegio à otro? 
Los que menos exigen ocho años, y los que mas catorce.
12. ¿Cnanto tiempo estarán los niños en cada pais?
A voluntad, contestan los autores de cinco Memorias; dos años en 

dos veces, dicen los de siete; dos una sola vez, opina otro; nno solo, 
aconsejan los autores de otras dos Memorias; diez y seis meses dice 
otro; tres años en Alemania, dos en Inglaterra y dos en Italia, dice 
también otro, y los demas no resuelven la cuestión.

13. ¿Cómo aprenderán los niños las lenguas extranjeras? ¿Las apren
derán desde el primer año, por la práctica y la enseñanza mutua en 
cualquier pais donde se encuentren? ¿Las aprenderán solamente en el 
pais donde se hablen? ¿Las aprcuderán á medida que tengan que pasar 
à los Colegios extranjeros?

El primer sistema tiene cinco partidarios, el segundo otros cinco y 
el tercero siete. Los autores de otras memorias no son bastante esplí- 
citos. Los que opinan por un mismo sistema proponen diversos medios 
do ejecución.

14. ¿Convendría añadir otros estudios á los indicados antes, y es- 
pncialmenie nociones de economía política, de legislación comparada, de 
historia contemporánea, etc.?

Los mas, no locan este punto, ó proponen que no se den otros es
tudios. Uno, quisiera que se agregase la econemía política; dos, la 
economía política y el derecho, y otro, estudios de legislación comparada.

15. Admitiendo el internado, ¿no debería seguirse en los estable
cimientos y sus accesorios un sistema diferente del de Francia, es de
cir, con niucho aire, espacio, palios y jardines?

La opinion está unánime en osle particular. Uno sin embargo, acon
seja que se e.Mablezcan los Colegios en locales de alquiler, y otros pre
sentan planos para la construcción de los edificios.

16. ¿Qué capital se necesita para fundar cada Colegio?
Las contestaciones á esta p’egunla y á la siguiente no pueden re

ducirse à un corlo número de fórmulas. Las soluciones propuestas á es
ta cuestión son las si^'uienles:

125,000 frs. por Colegio para 100 alumnos jóvenes y 50 de mas 
edad.

1.500,000 frs. para 800 alumnos.
Sin contestar á la pregunla se indica que cada Colegio debe tener 

500 alumnos.
160,000 frs para 200 alumnos.
250,000 frs. para 100 alumnos.
8.000,000 al lodo.
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fallarle Ja edad necesaria, se Ies expida desde Juego el título de .maes
tro eJemenlaJ siu mas trámites que Ja presentación del título antiguo y 
de la parlida de bautismo, y el abono de 100 rs. vn. para los gastos 
indispensables.

2 .“ Que á los demás maestros de estas clases se conceda un lér-» 
mino de seis meses para que se preparen para ser examinados de las 
materias que componen Ja insiruceion elemental.

3 .’ Que para este objeto se Jes admita gratis en las enseñanzas 
de las escuelas normales.

4 “ Quo en el mes de Junio del año próximo venidero de 1830 
se celebren exámenes ordinarios.

5 .’ Que à los maestros que resulten aprobados se les expida el 
titulo de instrucción elemental completa sin exigirles pago de dereclios 
y abonando solo 100 rs. por razon de gastos indispensables.

Y O.® Que Jos que fueren i^probadosd no sepresenlená exámen, 
queden incapacitados para el ejercicio do Ja nseeñanza en pueblos ma
yores íle 100 vecinos »

Y Jo traslado à V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 do Octubre de 1849.=E1 Director 
general, Antonio Gil de Zárate.

Real órden circulando otra de 30 de í'ctubre expedida por el Ministerio de 
Hacienda, para que se pidan Jos edificios necesarios para instrucción pú
blica y objetos de beneficencia.

Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 30 de Octubre próximo 
pasado, se trastada à este de mi cargo la Real órden siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha aJ Director ge
neral de Fincas del Estado lo sigiiienle: «Exemo. Sr.: Tomando en con
sideración la Reina lo manifestado repetidamente por esa Dirección acerca 
del estado de ruina en que íe . hallan la mayor parle de los edificios- 
conventos que aun existen en administración procedentes de las extin
guidas comunidades religiosas de ambos sexos, se ha servido resolver 
que todos los expresados edificios que los respectivos diocesanos en cuyos 
dislriios radiquen no ulilieen para el culto, y en su defecto los Ayun- 
lamienlos para objetos de utilidad común, à cuyo fin se les invitará 
previamente, se enajenen á censo en pública subasta bajo el cáuon do 
tin 3 por too del valor á que asciendan en remate, afianzando el com
prador à la seguridad del pago del canon con fincas equivalentes al ca
pital del mismo, quedando estas imposiciones y ‘ sus productos subro
gados en lugar de los. edificios para darles el destino que se estimo 
otas conveniente.

En su consecuencia ha dispuesto S. M. que lo comunique á V. S., 
para que poniéndolo en noticia de los Avunlamientos de esa provincia, 

14
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de la ComisioQ superior de Instrucción primaria y de la Junta inspec
tora del Instilulo de segunda enseñanza, excite el celo de todos, es
pecialmente de los primeros, para que sin pérdida de tiempo hagan la 
designación y propuesta de los edificios de la clase mencionada que 
puedan ser destinados ventajosamente al servicio de instrucción pública.

Do Real órden lo digo à V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 18i9,=Seijas,

Circular de la Dirección acompañando el programa de las escuelas prácticas 
de las normales.
A los efectos consiguientes paso à V.... ejemplares del programa 

que ha de regir durante el presente curso en las escuelas prácticas de 
las normales, esperando que al fin del mismo haga el Director de 
la. ... las observaciones que su celo le sugiera por conduelo de V.

Dios guarde à V. muchos muchos años. Madrid. 4 de Diciembre 
de 1849.—El Director general, Antonio Gil de Zarate.

PROGRAMA PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS ESCUELAS 
prácticas normales.

l .° Aunque las dos secciones de las escuelas prácticas de las nor
males de ambas clases están al cuidado del maestro-regente, la pri
mera sección ó grado elemental estará mas inmediatamente á cargo del 
maestro-ayudante; y la segunda sección ó grado superior, al del re
ferido maestro-regento. Ambos reconocerán como jefe al Director del 
Seminario.

Menaje.
2 .° El menaje de la sección elemental se arreglará á lo que exige 

un sistema misto, cuya base sea el múluo.
3 .“ El de la sección superior, al necesario para establecer tam

bién un sisteina misto bajo la base del simultáneo.

Orden de la enseñanza en la sección primera ó grado elemental.
4 .“ De las materias de enseñanza que abraza este primer grado, 

se darán las lecciones .semanales siguientes:
Número

de lecciones 
semanales.

Catecismo de la doctrina cristiana...............................................3
Historia sagrada. . . .
Lectura. . . . .
Escrilara. . .(Ejercicios caligráficos. . .

1 Ejercicios ortográficos.

. 3

. 12
G 
6

SGCB2021



107
Ortografía teórica con sujeción à las reglas de la Academia. 2 
Gramática castellana. í 
Principios de aritmética y cálculo mental. ... 6
Nociones geométricas.................................................................. j
Nociones de geografía. . ........................................j
Nociones de historia do España.....................................

5.“ Los dias en que han de tener lugar estas lecciones, la du
ración de cada una de ellas, y el tiempo que debe emplearse en el 
rezo, variación de ejercicios, ó sea tránsito de una à otra lección, y 
listas, seguirán el órden que à continuación se expresa:

Dias 
de la se

mana.
Cuartos 

de hora.

Total de ho
ras diarias 
empleadas.

Lúnes.. . (

Catecismo.......................un cuarto.
1 Lectura........................... 3 cuartos. |
1 r Ejercicios |

- Ir -I 1 caligráficos.. 3 cuartos.l--,
Manana... Escritura. gjercicios ’ \

[ 1 ( ortográficos. 2 cuartos. 1 j
1 Oración.—Variación de 1

! ’ clases.—Listas. . .3 cuartos./
1 / Lectura........................... 3 cuartos. \ l
1 i Ortografía teórica. . . 2 cuartos. I 1

, jArilméiica. . . . • 3 cuartos. L, /
Tartl<í...... Nociones geométricas. .1 cuarto. “^ras.

/Oración.—Variaciones.- 1
I Listas.......................... 3 cuartos. /

]Reseña de la Historia i
.* sagrada........................ un cuarto.
í Lectura............................3 cuartos. 1
1 z Ejercicios /

Eserilura. \1 i Xj I tí 1 G1 v ILIJ? ■ 1
1 t ortográficos. 3 cuartos, i 1

Martes. .
1 \Oracion.—Variaciones.- / 1^/5
( 1 Lisias............................3 cuartos. 1 JS
j ( Lectura............................3 cuartos. \
I l Nociones gramaticales. . 2 cuartos. / 1

1 1 Aritmética....................... 3 cuartos. 1 « , /
Tarde...... j Nociones geográficas, .leñarlo. P ^^^ras.

1 Oración.—Variaciones.- 1
1 Listas..........................3 cuartos. 1
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[Catecismo... un cuarto. । 

. Lectura..............3 cuartos, ' 

. l.. /...... Ejercicios 1 
iMafiana;.. Escritura. cuartos.L ' 

/................... 1...... Ejercicios í® uuras. 
i I . ’ ortográficos. 2 cuartos. ] j 
[ [Oración.—Variaciones.- 1 I . 
i..................... t Lisias, i . . . . 3 cuartos.' 
(.................. , Lectura. . . . . ,3 cuarios, 

1 Nociones gramaticales... . 2 cuartos. ) 1 
It... j.... 1 Aritmética 3 cuarto.®, f ) 
‘ídrne.......(Reseña histórica de Es- 13 horas, r 

I paffa.......... un cuarto. 1 
í Oración.—Variaciones.- • I 

- JLislas..... 3 cuartos. / 
[Resella de la historia 1 

, sagrada un cuarto.'. 
l Lectura. . . . . . 3 cuartos. 1

M « J í Ejercicios I 
/ Manana..., caligráficos.. 3 cuartos. ¡ 3 horas. 
I I j Ejercicios i \ 

jiiAVPc I lo.’ 9’*l<^ë‘’àficos. 2 cuartos. 1 J 
j - /T -3 cuartos.! 
t i Lectura 3 cuartos, j 1 
1 l Nociones gramaticales. . 2 cuartos. J | 
Tarde 7 Aritmética. .... 3 cuartos. 1« , / 

1 Nociones geométricas. . un cuarto, i ® 
/Oración. — Variaciones,- 1 
< Listas. . .3 cuartos I 
(Galecísmo. . . .un cuarto. I 

I Lectura. ..... 3 coartes, j
/ Ejercicios 1 

Escritura jcaligiáticos.. 3 cuartos. (,3 . r.scriiura. 3 horas. | 
! ortográficos. 2 cuartos. | j 

Oración.—Variaciones.- ’ / . 
j ! Listas 3 cuartos, I 
/ /Lectura, , . . . . 3 cuartos. Ï íw 
I lNociones gramaticales. : 2 cuartos./ I 
iTarde Mrilmética. . . . . 3 cuartos,!„ ' 

ji\oc.ioncs geográficas. . un cuarto. horas. [ 
/Oración.—Variaciones.- 1
' Listas.......................   . 3 cuartos. /
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I Reseña de 
' sagrada. 

( Lectura. .

109

la historia
. . .uncuarto.
• > . . 3 cuartos.

!
/ Ejercicios /

Escritura 3 cuartos. J 3 horas..
■ j Ejercicios 1 •

ortográficos. 2 cuartos.
1 Oración. — Variaciones. -
1 Lisias. . . . . .3 cuartos.
Lectura.............................3 cuartos.
Ortografía teórica. . . 2 cuartos.
Aritmética........................ 3
Reseña histórica de Es-

cuartos.

Sábado. .

SE
IS

.

Tarde 3 horas.
i paña............................un cuarto, i
[Oración.—Variaciones.- i

Listas..........................3 cuartos. '
pOTA. Los tres cuartos de hora que se señalan para oración, va

riación de ejercicios y lista, están graduados del modo siguiente: 
Oración de entrada y lista de presencia, un cuarto de hfira.
1res variaciones de ejercicios, ó tiempo intermedio, preparatorio de 

leccion á lección, á razon de cinco minutos, un cuarto de hora.
Lista de castigados, repartimiento de premios y oración de salida 

un cuarto de hora. Total, 1res cuartos de hora. ’
6.“ Todos los niños de la sección primera, ó sea grado elemen- 

lal, cursarán las diversas enseñanzas mencionadas, desde el primer dia 
ne su ingreso en la escuela.

Al efecto, cada materia de enseñanza se considerará como una clase 
genera á que pertenecen lodos los niños; y cada una de estas cla’^es 
generales se subdividirá en ocho secciones, exceptuando la de arilmé- 
üca, que se subdividirá en diez.
f, ?•’’ Pai’a. dar convenientemente esta enseñanza, son necesarios los 

ncionarios siguientes: un profesor, un ayudante, un inspector de ór- 
’o” Inspector de clase, y ocho ó diez instructores de sección.

«. Hará veces de profesor el maestro-ayudante de la escuela prác- 
do À j fíe íus alumnos del Seminario; de Inspector 
niV’”?" / aveiiUijados; y de instructores, 
rn. 4 ® adelantados de las secciones inmediatamente snperio- 
*<-8 de cada clase general.

diversos funcionarios puedan relevarse convenienle- 
fnie, el profesor elegirá el número que crea oportuno de cada calego- 

pY se establecerá entre ellos un riguroso turno.
Spm- ayudante recaerá siempre en uno de los alumnos del 
eSi’?’*'® à maestros. Para el de Inspector é instructores .se 
ca^ alumnos que reemplazarán á los niños cu lodos estos

&ns, pero se verificará el relevo cu solo la parte que esto pueda
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tener lugar, habida consideración al número do alumnos de que pueda
disponerse. . - . •

9 .’ Las obligaciones principales de estos diversos funcionarios son 
las siguientes: , ,

Las del profesor, dirigir la marcha general de la escuela, y la 
oración de entrada y salida de la misma, y enseñar directamente a 
los niños del modo que se dirá.

Las del ayudante, auxiliar al profesor en ambos conceptos.
Las del Inspector de orden:

1 .‘ Dar la señal para la entrada de la escuela, y pasar lista y 
revista de limpieza.

2 .* Proveer de plumas y demás útiles de enseñanza al Inspector

3 .* Dir las señales convenidas para la variación de ejercicio; esto 
es, para el tránsito de una clase general á otra.

4 .* Cuidar de que el Inspector de clase coloque los instrumentos 
de enseñanza, pertenecientes á cada una, en el lugar correspondiente.

5 .* Distribuir los vales à los niños que los hayan merecido, y re
coger los de aquellos que deban ser castigados, dando cuenta al ®®jes- 
tro cuando estos merezcan alguna pena mayor, según la lista que debe 
llevar do los que durante las horas de enseñanza hayan cometido al
guna falta.

Las del Inspector de clase: . ,4«
1 .* Recoger del Inspector de órden y proveer á los instructores u 

los libros á objetos necesarios para la enseñanza de la clase.
2 .* Dar la señal convenida para llamar à las plataformas las sec

ciones que han de venir á dar lecciones con el maestro y ayudante, 
é indicar su relevo por las siguientes. ».14-«

3 .* Recoger de los instructores los libros y mas utiles de en^- 
ñanza luego que so haya terminado una clase general, y entregarlos 
al Inspector de órden.

Las de los instructores de sección: 2 » -i 1 «-
l .“ Entregar à los niños de su sección los libros ó utiles de en

señanza que le suministre el Inspector de clase.
2 .* Conducir los niños de su sección ante el maestro y ayunan 

para oir sus explicaciones.
3 .“ Dar él mismo la instrucción del modo que luego se dira.
10 . Conforme à lo ya indicado, la marcha general de la ense

ñanza en la escuela será la siguiente:
l .“ Entrada de los niños formados en fila general: revista de lim

pieza y lista de presencia por el Inspector de órden: colocación 
nada en las mesas y genuflexión general sobre los bancos; oración 
entrada dirigida por el profesor. . ,

2 .” Preparación para la clase general por que comience la escueia- 
colocación por secciones en las mesas ó semicirculos, según los cas
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enseñanza general en ledas las secciones, ya por el maestro y ayu
dante, ya por los instructores. Al efecto estos conducirán à las plata
formas respectivas tantas secciones como cuartos de hora dure la clase 
general: este relevo lo indicará el Inspector de clase.

3. “ Preparación para otra nueva clase general que se indicará por 
el Inspector de orden.=Colocacion y enseñanza por el orden ya marcado.

Del mismo modo continuarán las demás clases generales de ense
ñanza por mañana y tarde, terminándose la escuela por la lista de cas
tigados, repartimiento de premies y oración de salida.

11. El maestro y ayudante emplearán, como queda dicho, en la 
enseñanza de los niños de cada sección que se presente ante ellos en 
sus respectivas plataformas, un cuarto de hora; por manera que 
clase general, cuya duración es de tres cuartos de hora, instruirán di
rectamente á seis secciones; de la que dura dos, cuatro; y de la que 
dura uno, dos, por la mañana ó por la tarde, ó en ambos casos a
la vez. , ,

12. El Inspector de órden cuidará de que se siga el turno en las 
clases generales según el órden fijado; y el Inspector de clase, no solo 
de que se siga el turno riguroso en las secciones que vienen à ins
truirse con el maestro y ayudante, sino que alternen entre sí las que 
lo verifican con estos dos funcionarios.

13. Las lecciones del profesor y ayudante, exceptuando las de la 
clase de lectura y escritura, abrazarán 1res ejercicios, à saber, recita
ción de memoria, explicación y práctica.

En las lecciones ae lectura se procurará que los niños no solo se
pan leer las palabras y las frases, sinb que conozcan el significado de 
aquellas y el sentido de estas..

14. Para la enseñanza de la escritura bajará el profesor y ayu
dante à las mesas, y corregirá en ellas en el acto é individualmeni^e 
á los niños, sección por sección. También les harán dos dias por se
mana explicaciones teóricas auxiliadas del juego caligráfico.

Para los ejercicios ortográficos habrá preparadas tablillas que con
tengan palabras de dudosa ortografía y periodos donde se haga aplica
ción de las reglas ortográficas: los instructores de sección dictarán una 
palabra, una proposición ó una frase, y escrita por los niños, será 
corregida por los instructores, el profesor ó el ayudante.

15. La enseñanza de los instructores de sección estará reducida: 
en lectura, á que los niños de su sección lean por su órden y unos 
tras otros (corrigiéndose múluamonte, y verificándolo él en el último 
término) letras, silabas, palabras y frases ó periodos, según su altura 
de conocimientos. En aritmética, á que los niños de su sección practi
quen operaciones numéricas de antemano dictadas y^ propuestas por el 
profesor ó ayudante. En las demás clases, que los niños repitan la lec
ción de memoria:

1.” Palabra por palabra.
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2.® Proposición por proposición.
Y 3,® Periodo por periodo. Esías lecciones de memoria 8q fdarán 

lambien de antemano por el maestro ó ayudante.

Orden de la enseñanza en la sección segunda ó grado superior. 

en materias de enseñanza que abraza este segundo grado
se darán las lecciones semanales siguientes: ° ’

Explicación del catecismo y nociones de moral 
Perfección de lectura. . .
Perfección de escritura y ortografía 
Complemento de la gramálica. , 
Complemento de la aritmética................................

lineas, superficiales y cuerpos sólidos 
Dibujo lineal práctico. ...... 
Ampliación de las nociones de geografía 
Idem de historia. . . , . ¿ 
lociones de ciencias naturales y agricultura.

C 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

17. El liempo se distribuirá diariamenle del modo siguiente:

Mañana.

Explicación del catecismo y de la moral 
Perfección de lectura.
Complemento de la gramática. .
Complemento de la aritmética. ...
Perfección de escritura y ortografía. \ 
01 aciones, listas, premios, castigos.

. l(2hora 

. id.

. id.

. id.

. id.
. id.

Tarde.

Ampliación de las nociones de geografía.
Idem de las de historia. , . .
K®"®® U® y’agricultura’.

««perficies y cuerpos sólidos.
Dibujo lineal práctico. . , ;
Oraciones, listas, premios, castigos, . .

. id.
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 
. id.

Total. . . . . 6 horas
.«aráñalasæccion segunda ó grado superior ciir- 

escuela. enseiianza mencionadas, desde su ingreso en la

SGCB2021



857 
î.250,000 frs. para 500 alumnos. 
200,000 frs. por Colegio.
1.500,000 frs. por Colegio para 1,000 alumnos. 
1.000,000 de frs.   
1.500,000 frs. 
2.000,000 de florines para lodos los Colegios. - 
375,000 frs. para 400 alumnos. b ’ 
500,000 frs. para 200 inlernos. * . *7 
750,0<f0 frs. por Colegio. j í 
250,000 frs. por pais. ' 'j: 
300,000 frs. para 100 alumnos. - ‘ ‘ 
500,000 frs. para 500 inlernos. 
17. ^Cuà! ha de scr la pension que paguen los alumnos? ■ 
Las diferenles soluciones propuestas son las siguientes; 
Variable, siendo el mínimun para los mayores 2,500 frs , y páralos 

menores 2,000 fre.
1,600 frs. comprendido todo, hasla los viajes. 
De 750 à 1,200 frs., según los paises.
900 frs.
1,300 à 1,400 frs.
1,500 frs.
S,400 frs. comprendido lodo.
1,500 frs.
2,000 frs. comprendido lodo.
1,100 y 1,200 frs. comprendido lodo, á excepción de los viajes.
700 florines en Alemania, 900 en Francia y 1,800 en Inglalcrra-
1,250 frs.
200 frs. solo por la ínslruccion.
1,800 frs.
1,500 frs. mas algunos gastos accesorios.
200 â 250 frs. Colegio industrial, y 250 â 330 Colegio clásico-
1 200 frs. sin los eventuales.
200 frs. los externos y 2,000 los internos, ademas de los gastos

ils viaje.

La variedad do soluciones propuestas, lanío en lo concerniente al 
^3pilal para fundar los Colegios, como al tipo de las pensiones, pro
viene de la diferente manera de considerar la organización de los Cole- 
fiios. Como ya hemos dicho, unos prefieren los alumnos inlernos y al 
contrario, y oíros admiten las dos clases à la vez. Varia también la 
opinion, respecto al mayor ó menor lujo con que deben organizarse 
ios Colegios, y como os consiguiente, esto influye considerablemente en 
ios gastos. No falta quien propone que siendo la manutención, estudios, 
focreo, y lodo lo que constilnyo la educación Iguales para lodos, haya 
^Jubilaciones especiales para el que quiera pagarlas, de modo que has-.
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ta puedan habitar en él Príncipes y jóvenes de familias ricas con toda 
su servidumbre. Esto explica la diversidad de opiniones respecto ‘i 
gastos.

(Anales.)

Damos cabida, lomándola del a Boletín oficial» de la pro
vincia, á la Circular del M. I. Sr. Crobernador D. Bernardo 
Lozano, inserta en el número correspondiente al 21 del ac
tual. Para satisfacción de esta digna autoridad y del Magiste
rio, y en prueba también de la docilidad de los Ayunta
mientos en cumplir con sus obligaciones siempre que lleguen 
á persuadirse de que no podrán fallar á ellas impunemente, 
debemos decir, porque nos consta, que los descubiertos han 
quedado reducidos ya á menos de la mitad, y no dudamos 
que desaparecerán por completo en lo que resta del pre
sente mes.

En cambio, son muchos los Alcaldes que ya han de
vuelto los libramientos del trimestre actual, con lo que se 
demuestran que los hábitos de justicia y respeto á la ley van 
generalizándose y que para que desaparezcan todas las es- 
cepciones, no se necesita mas que ver quç la autoridad se 
reviste de una prudente severidad.

Instrucción primaria.

Cireular núm. 380.

En yisla del notable atraso con que vienen salisíaciéndose en esia 
provincia las consignaciones para personal y malerial do primera 
señanza con grave perjuicio de la clase de Profesores del ramo tan 
acreetiora à la consideración do los Ayuntamientos, y en atención à 
que las escilaciones dirigidas à las Autoridades locales para que sol
venten sus descubiertos respectivos al segundo y tercer trimestre del 

desoídas por la mayor parle, he resuello dirigirmo 
a los Sres. Aloildes de los pueblos comprendidos en la relación qu0
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al pie de esla circular se inserla, previniéndoles que antes del dial.* 
de Enero próximo remitan á este Gobierno de provincia los estados de 
pagos firmados por los Maestros y Alaestras que acrediten )a solvencia 
de las canUdades estampadas en la misma relación. Espero que dichos 
&reg Alcaldes se apresurarán à cumplir este importante servicio den
tro deL[plazo improrogable que les concedo, evitándc me así el disgus- 
7 espeuir comisiones de apremio contra los morosos; como estoy 

^í“^sca 18 de Diciembre de15b3.=Beroardo Lozano.

Helacion de los descubiertos que resultan á favor de Iqs JiJaestros de 
primera enseñanza de esta provincia.

TERCER TRIMESTRE DE 1863.

Partido de Barb asir o.

Adahupsca 1642. Alquezar 1627. Azler 480. Casíillazuelo 1^37. 
calmas de Hoz 452..,

Partido^ de Benabarre.
Ma ^üel 487. La Pue4)la de Roda 820.
s""'“““y P»r»rrtt8 por Besians 362. San Esleban del Malí S.IO. 
cerraduy 569. Sopeira 740.

Partido de Boltaña.
^^94. Idem por Espierba 387-

i Lalorrecilla para Guaso 447.
I o«e Saravillo 387. Puérlolas 881. Sarvisé por Bue-

Mí"^; M3.’®*-

Partido de Fraga.
Alcolea2319. Chalamera 787. Fraga 500.

Partido de Huesca.
u. ^i™“^íbar 2562. Arascués 482. Liesa 642. Loarre por Loscorra-
Pni.r MonOorile 520. Nocito 520. Novales 472. Santa

tttalia la Mayor 894. Idem por Almunia 203. Sarsamarcuello 1517.
Partido de Jaca.

dpi P®’’ Banaguas 456. Arapuas
P®** Praginai 127. Jasa 906. Ordovés 881.

Ó24. Santa Engracia 736. Santa Maria y Lajieña 789. Yebra 666.
p Partido de Sanñena.

Md™ «S’'®,.’- *'“•■'£? 1332-Sesa 1SC2. Torres de Alca-
^*0 832. Uson 404. Idem por Iramaced 232.
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SEGUNDO TRIMESTRE DE 1863.

Parlido da Benabarre.

Viacamp 881. 
Partido de Bo ¡laña.

Barbarueos 5^6. Gerbe 196. Guaso 549. Poértolas 881. Sin y Sa
linas 86. Toledo 159.

Partido de Fraga.
Fraga 500.

Partido de Huesca.
Monflorile 91. Santa Eulalia la Mayor por Almunia del Romeral 204.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
de la provincia de Huesca.

El M. I. Sr. Rector del distrito ha remitido à esta Junta los nom
bramiento de maestros y maestras espedidos à favor do los sngelos y 
para los pueblos que se espresan en la siguiente relación. Los Sres. Al
caldes prevendrán á los interesados, avecindados en los suyos respecti
vos se oresenlen à recojev los títulos que se hallan en la Secretaría de 
esta corporación. Huesca 19 de Diciembre de 1863.—El Presidente» 
Bernardo Lozano.—El Secretario, Escolástico Ruiz de Santayana,

Belacion que se cita

Diciembre 11.—D. Evaristo Lacort, Secorun.
D. Mariano Catalan, Sallent.
D. Valentin Molina, Puérlolas.

•D. Juan Sanchez, Pueyo de Fañanas.
D. Hilario Ciprés, Esquedas.
D. Esteban Marsó, Castilsabás.
D. Ramon Salazar, Alberuela de Tubo.
Diciembre 14 '=D.‘ Dominica López, Azara y PeralliHa.
D.* Lorenza Arrnego, Pueyo de Moros.
D.* Pabla de Gracia, Altorricon.
D * Juana Diaz, Secastilla.
D.* Maria Espío, Barluenga.
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D.‘ Benita Avenlin, Puebla deFanlova.
D.' Riiperla Juarrero, Abizanda.
D.' Maria Calvo, Lierla.
D.' Vicenta Lorienle, Coluogo.
D.* Manuela Todo, Bàrcabo.
D.* Maria Perez, Barasona.
D.' Joaquina Lanau, Labuerda.
D.* Pilar Almuzara, Fiscal.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.

la Real órden de 10 de Agosto de 
de Maestro y Maestra vacantes enEn virtud de lo dispuesto en 

1858, han de proveerse las plazas 
los pueblos siguientes:

EícucIqs cltin^ío^cs de niños,

Granadella. 3300. Seo de Urgel, 3300. Caslelló de Navéa. Î500.
Lladurs, 2500. Llesp, 2500.

Escuelas elementales de niñas.

Seo de Urgel, 2200. Alzamora. Aransís. Benayenl de Ca- 
neján, Caslelló de Navés, Lladurs, Macona de Pinell, 
Novés Orloneda, Pinell, Plá de San Tirso, Riner, San Cerní de Lla
nera. Tuxenl, Bobera, 1666 reales, casa y retribuciones

Los aspirantes que reunan las circunstancias 
da Real órden deberán presentar sus solicitudes à la Junto üe ins 
iruccion pública de la provincia de Lérida, dentro el término de un 
mes que empezará à contarse desde el día en que se publique este 
anuncio en el «Bolelin oficial.»

Barcelona 3 de Diciembre de 1863.=E1 \ ice-Rector, Francisco 
Paula Folch. («Bolelin oficial» del 11 de Diciembre.)

VARIEDADES.

UTILIDAD DE LAS AVES.

A mediados del año pasado, se dió & luz en ““ «lelo cen 
el titulo de No maleis á vtKSÍroí amigos, en que su autor Mr. Lase
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•7ñi Academia Nacional, hizo una defensa de hs avp?

XL’Ü P •®”’ «expresamenle para proteger sus

, en

servteioi^de ctertasX’ ±5???*“ '“¡«'“‘I» acercado los 

r'¿f“r ? -p?'-

“ saa Tissdx

número de cimlro mil por añT ’ “"^^ianos y topos

cómo las nocluelas, los° l^^iocamnlï .^’’^áles. tales 
del abeto y otros ’semejantes^ esfinges del trigo, el gorgojo

Cuco d cJá —Come hs nro<? “®"*u ^«sanos de la tierra.
no pueden comer. vellosas que los demás pájaros

. vora^pí^ miíares KiSos’^dX»* otros moluscos, y de- 

Alondra, A/anXia^d I®* Piados. 
los cigarrones, los huevos di '^las hormllis^ H “ ’o® «‘’‘Hos. 
para el trigo y los elaterios que roeSd®ralees 

6ore¡on.-Come lombrices de tierra « r,^ del mismo. 
escarabajos, hormigas V oliw inÍJil cigarrones, orugas, 
El gorrión y su hembk enlran y salen dTnbln° 
cuando menos siempre con alan L t?® • «‘do veinte veces al dia 
pareja de gorriones con sus polluelos rnn«‘ calculado que una 
piezas, enlœ insectos y larv£ ® ®®* consumen por semana 1res rail 

servicios que el mirlo.

cialœente pulgones. Es fosa de
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BO à una cepa atacada de pulgón, y comiéndose los insectos al viielo, 
hasta no dejar ni uno.

Golondrina.—Come al vuelo millares de insectos alados.
Abejarnco.—Come orugas á centenares.
Colirojo.-^Cooie coscas; y eo sitio cerrado, engulle hasta seiscien

tas en lina hora.
Pinzon.—Morador de las huertas y sotos, donde se le encuentran 

siempre; se alimenta de orugas, y mas especialmente de las que atacan 
al peral y al manzano, entre cuyas ramas pasa la mayor parte del 
tiempo, ,

Netmtille ó aynzanieve.—Veinte pájaros de esta clase purgan do gor
gojo un granero de trigo.

Collalba (traquel).—Además de comer al vuelo moscas, mosquitos 
y escarabajilos alados, es el protector de los viñedos, á los cuales pur
ga de tifias ó polillas, de pirales eumolpos y atelavios, insectos lodos 
muy dañinos para las cepas.

Amon.—Come insectos de todas especies. En los buches de diez y 
ocho aviones cazados al anochecer, en la hora crítica de acogerse al 
nido se encontraron 8,600 insectos de diversas clases, ó sean 483 por 
cada individuo; y habiéndose dado casos de encontrar 680, puede in
ferirse que cada avion quila de en medio unos 10 à 11.000 insectos 
por semana.

Las aves en cuestión, se llevan comiendo la mayor parle del dia: 
porque la sustancia de los insectos contiene escasa cantidad do materia 
alimenticia, y los animales que de ella se nutren necesilan menudear 
«os comidas. En consecuencia, devorando las aves los insectos por mi
rones conlrarestan los efectos de la prodigiosa fecundidad con qiiees- 

los se multiplican; impiden que las poblaciones que habitan el globo 
terrestre, sin esceptuar la humana, y conservan en la creación un equi
librio que sin ella se perdería.

—0=0—

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.

i^úmero 597.—Sobre el terremoto que ha sufrido Manila el dia 5 del 
corriente.

(Continuación.)

mente palabras de santa resignación. Uno de ellos pudo ver una cla- 
puad por entre las ruinas y se dirigió â ella, pasando con el mayor 
rabajo; le siguieron otros; y pasados tres ó cuatro, se desprendió ó 
•accionó la mole ó armazón que había formado el hueco y se inter- 

^®Plé el paso, sufriendo los que quedaron con vida la mas atroz ago-

SGCB2021



861 

lúa hasla las cuatro de la madrugada, à cuya hora cesaron los lamen
tos que oían las personas que. trabajaban en la separación de escom
bros para la salvación de los que estaban alli sepultados.

Serian las nueve de la mañana del jueves cuando pudo ser extraí
do el primer cadáver de aquellos, hallados lodos en un grupo y en di
cha cavidad interceptada por el asiento de las ruinas; por la noche aun 
fallaban que extraer varios, y de los últimos han sido los cadáveresde 
los Sres. Pelaez y Ponce de León, que con los procedentes de varios 
sitios cerraron en la noche de anteayer la cifra de 85 inhumaciones 
en el cementerio de Paco, pues las de los otros cementerios son para 
nosotros desconocidas.

He aquí las personas que se salvaron pasando por entre ruinas des
pues del hundimiento de la Catedral.

Sres. Fernandez, Doctoral.
Gastón, Penitenciario.
Garcia, Racionero.
Labiaron id.
Padilla id.
Calderon, id.
Algunos Capellanes y cantores.

Las personas, también capitulares y de coro que quedaron alli se
pultadas, son las siguientes:

Sres. Rojas, Dignidad Maeslrescue'a. 
Pelaez, id. Tesorero.

■ Valenzuela, Magistral.
-ini - i • Revilla Prebendado.
-íS-u;- .Q > ‘ Ponce de León, Racionero.

.4 ‘J Lizola, id.
íH? Antonio (D. Feliciano), id.

Los sochantres Dandan y Prado, siete tiples y 1res 
tenores.

No hay seguridad aun sobre la suerte de otros sirvientes de la iglc' 
sia, pues se ignora su paradero.

fSe eontinuará.}

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell.

Huesca: Imp. y Lib. de lacobo M. Peres, €osoH.—^865.
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